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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos N° 835, piso 18, Santiago, RM. CERTIFICO: Por escritura
pública hoy ante mí: don ANTONIO ALEJANDRO FARÍAS MIRA, con domicilio en Paicaví
Nº 2721, La Florida; y doña CONSTANZA SOFÍA PFEIFER DE LA SOTTA, con domicilio en
Océano Ártico Nº 2706, Peñalolén: constituyen Sociedad por Acciones.- Razón Social:
“FLYPACK SpA”.- Objeto: a) El transporte de documentación, correo privado, courier,
documentos masivos, valorados, valijas, encomiendas, freight forwarders, mensajería,
correspondencia, transferencias y recaudaciones; a nivel nacional e internacional; distinto a las
actividades postales nacionales; b) El desarrollo de cualquier otra actividad complementaria a las
anteriores, tal como efectuar y desarrollar toda clase de inversiones y/o negocios por cuenta
propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
su explotación, comercialización y/o administración; c) El ejercicio de todo tipo de
representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas, sociedades y/o
particulares, sean estos nacionales o extranjeros; y d) Concurrir a la formación y/o participar en
toda clase de sociedades de personas, de capitales o anónimas, comunidades y asociaciones en
general.- Representación, administración y uso razón social: Será ejercida indistintamente por
don ANTONIO ALEJANDRO FARÍAS MIRA y doña CONSTANZA SOFÍA PFEIFER DE LA
SOTTA, con amplias facultades de administración y disposición enunciadas en escritura
extractada.- Capital: $1.000.000, dividido en 1.000 acciones, sin valor nominal, de una misma
serie, suscritas y pagadas.- Duración: Indefinida.- Domicilio: Santiago.- Otras estipulaciones en
escritura extractada.- Santiago, 16, abril, 2021.-
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